
14 FZE1 2tib 

HARR JUNG! ER  GARAY  
SECR ARIO UNICIPAL (S) 

CAL 
AMA 1A bA 

A ALbES UB 
TO 

ANTE 

REV j1/4-Eo 

DR CTOR 

P Municipalidad de 

urranque 
coirivamos  on 

REF.  : Aprueba Convenio de Colaboración 
Municipalidad 	de 	Purranque- 
Agrupación Esperanza de Inclusión 
(E.D.I.). 

PURRANQUE, 11 de febrero de 2019. 

VISTOS: Las necesidades del servicio, el Convenio de Colaboración entre 
la Ilustre Municipalidad de Purranque y la Agrupación Esperanza de Inclusión (E.D.I.), suscrito con 
fecha 08 de febrero de 2019, lo establecido en el Articulo 79 letra "f" y Articulo 56 inc.2 de la Ley 
N°18.695, Orgánica Municipal, que permite a los municipios celebrar convenios de cooperación y las 
atribuciones que me confiere el D.F.L. N° 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto 
Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades; y el Decreto Alcaldicio N°559 de fecha 08 de febrero de 2019 que autoriza 
subrogancia para el cargo de Alcalde. 

CONSIDERANDO: El Convenio de Colaboración suscrito entre la I. 
Municipalidad de Purranque y la Agrupación Esperanza de Inclusión (E.D.I.), de fecha 08 de febrero 
del año 2019. 

DECRETO ALCALDICIO N°531.- 

1) APRUÉBASE, El Convenio de Colaboración entre la Ilustre 
Municipalidad de Purranque,  Rut  N°. 69.210.500-1, representada por su Alcalde don Héctor Barría 
Angulo, domiciliado en calle Pedro  Montt  Nro. 249 y la Agrupación Esperanza de Inclusión (E.D.I.),  
Rut  N°65.106.192-K, representada por doña Juana Alicia Triviño  Andrade,  domiciliada en la comuna 
de Purranque. 

2) DESIGNESE a don Nicolás Díaz Gómez, como coordinador general 
para este convenio de cooperación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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